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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

XXXI LEGISLATURA 

Dictamen con Proyecto de Decreto 
que tiene por objeto reformar, 
adicionar y derogar, diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial para el Estado de 
Nayarit, en materia de Combate a la 
Corrupción. 

Honorable Asamblea Legislativa: 

De conformidad con los trámites legislativos correspondió a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, el estudio de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto que tiene por objeto reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial para el Estado de Nayarit, presentada por el 

C. Diputado, Francisco Javier Jacobo Cambero, integrante de esta H. XXXI 

Legislatura en uso de sus facultades, por lo que, conforme a las consideraciones de 

orden general y específico, los integrantes de este Cuerpo Colegiado, someten a la 

consideración de este distinguido Pleno, el siguiente dictamen. 

Competencia Legal 

Esta Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales es competente 

para conocer del presente asunto de conformidad con lo establecido en los artículos 

69, fracción 1, y 71, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, 

así como los numerales 54 y 55, fracción 1, inciso q), del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso. 
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Antecedentes 

El día 15 de marzo del año en curso el Diputado, Francisco Javier Jacobo 

Cambero, presentó ante la Secretaría General de este Congreso, la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, que tiene por objeto reformar, adicionar y derogar diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial para el Estado de Nayarit, en 

materia de Combate a la Corrupción, misma que se dio a conocer al Pleno de la 

Asamblea en la misma fecha de su presentación, ordenando la Presidencia de la 

Mesa Directiva su turno a la presente Comisión para los efectos correspondientes. 

Una vez analizado el proyecto en estudio, los integrantes de este cuerpo colegiado 

emitimos el Dictamen respectivo al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

Esta Comisión Dictaminadora, considera necesario realizar reformas a 

nuestras Leyes locales, en virtud del Decreto emitido el 27 de mayo del 2015, el 

cual establece los lineamientos que se deberán atender, en virtud del nuevo Sistema 

Nacional Anticorrupción, el cual se enfoca directamente a las Entidades 

Federativas, instauren un Sistema Local Anticorrupción, para erradicar los actos de 

corrupción en los Estados y Municipios. 

Para instituir este Sistema, la Federación emitió el pasado 18 de julio del 2016, las 

Leyes que regirán al nuevo Sistema Nacional Anticorrupción, con el objetivo de 

implementar y fortalecer los mecanismos para prevenir y combatir los actos de 

corrupción en México. 

Mismos, que deberán ser homologados por todas las Entidades Federativas, para 

estar en sintonía en la lucha contra la corrupción que se vive en el País, de tal forma 

que es importante analizar el nuevo Sistema Local Anticorrupción y su integración. 
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Este sistema, es una instancia de coordinación entre autoridades de todos los 

órdenes de gobierno competentes y su objetivo principal es prevenir, detectar y 

sancionar responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en 

la fiscalización y recursos públicos. 

Así pues, es un pilar en las recientes reformas emitidas por la Federación, y que 

son de suma trascendencia para México, en consecuencia, esta Dictaminadora 

entiende que el tema de anticorrupción debe ser revisado por todos los actores de 

la vida social y económica, como: 

Los servidores públicos. 

Personas morales. 

Personas físicas. 

En razón de lo anterior, todos tenemos una gran responsabilidad en el crecimiento 

de la integridad y transparencia. 

Si bien es cierto, los actos de corrupción debilitan las instituciones, provocando que 

la sociedad pierda credibilidad en el gobierno, perjudicando fuertemente la equidad 

y la eficiencia en la asignación de recursos, en consecuencia, genera un daño social 

que violenta al estado de derecho. 

De lo anterior, se dañan los principios morales que originan la impunidad; propician 

la injusticia y en suma, la corrupción genera muchos problemas a la sociedad 

mexicana. 

Cierto es, que se necesita una cooperación verdadera en la colaboración entre 

organismos federales, gobiernos estatales y autoridades municipales, para que 

refleje un cambio positivo y prevenir la corrupción sobre todo para el bienestar de la 

sociedad. 
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Uno de los principales objetivos del nuevo Sistema Local Anticorrupción, consiste 

en corregir las debilidades de las instituciones actuales, ya que los faculta con 

atribuciones claras y precisas en la prevención, detección y sanción de los casos de 

faltas administrativas y actos de corrupción, estableciendo una coordinación entre 

las siguientes instituciones: 

La Secretaría de la Contraloría General del Estado. 

La Auditoría Superior del Estado. 

La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

El Tribunal de Justicia Administrativa. 

Las anteriores instituciones, son esenciales para la prevención y erradicación de la 

corrupción que existe en el Estado, resulta importante señalar que es un problema 

complejo, sin embargo no significa que no existan maneras de analizarlo y definir 

soluciones, una de las formas de recuperar credibilidad en las instituciones y 

autoridades, consiste en realizar un sistema donde los ciudadanos participen en 

conjunto, con un seguimiento y evaluación de las acciones del gobierno, en la 

elaboración y aplicación de las políticas públicas. 

Por tal motivo, el Sistema Local Anticorrupción instituye como parte de su 

integración el Comité de Participación Ciudadana y el Comité Coordinador; el 

primero se integrará por 5 ciudadanos destacados en su contribución a la 

transparencia, rendición de cuentas o combate a la corrupción, cuyo propósito será 

coadyuvar con los órganos responsables del control y sanción de la corrupción en 

acciones de prevención; mientras que el Comité Coordinador, se integrará por los 

representantes siguientes: 

Un representante del Comité de Participación Ciudadana 

Titular de la Auditoría Superior del Estado 

Titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

Titular de la Secretaría de la Contraloría General 
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Un representante del Consejo de la Judicatura 

Presidente del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa 

Su objetivo es establecer mecanismos eficientes de coordinación y colaboración 

entre las instancias que forman parte del sistema. 

Las facultades de ambos Comités, consistirán en el diseño y promoción de políticas 

públicas para fiscalizar y controlar recursos públicos y prevenir, controlar y 

sancionar faltas administrativas y actos de corrupción. 

Se destaca, como sustento fundamental de dicha reforma, la creación del Tribunal 

de Justicia Administrativa, el cual fue dotado de plena autonomía para determinar 

sus fallos, tiene a su cargo imponer las sanciones a los servidores públicos por 

responsabilidad administrativa grave y a los particulares en actos vinculados con 

faltas administrativas graves; el cual tendrá que dirimir las controversias que se 

susciten entre la administración pública y los particulares. 

En virtud de lo anterior, se pretende reformar la Ley Orgánica del Poder Judicial 

para el Estado de Nayarit, en base a las propuestas plasmadas en la iniciativa 

presentada el día 15 de marzo del presente año, por el Diputado, Francisco Javier 

Jacobo Cambero, por medio de la cual se proponen los puntos siguientes y que a 

continuación se analizan: 

Esta Dictaminadora, considera necesario realizar modificaciones a la Ley en 

comento en virtud de que el Decreto Constitucional, en su artículo 116, fracción V, 

establece que las Constituciones y Leyes de los Estados, deberán instituir 

Tribunales de Justicia Administrativa, que cuenten con autonomía propia para dictar 

sus fallos y establecer su organización. 
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Por tal motivo, se deberá eliminar la facultad administrativa y fiscal, que ostenta 

actualmente la Sala Constitucional-Electoral, del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Nayarit, otorgando estas facultades directamente al nuevo Tribunal de 

Justicia Administrativa. 

De igual forma, se considera incorporar los principios rectores que rigen el servicio 
público como los siguientes: 

Legalidad 

Objetividad 

> Profesionalismo 

Honradez 

Lealtad 

> Imparcialidad 

> Eficiencia 

> Eficacia 

Equidad 

> Transparencia 

Economía 

> Integridad 

Competencia por mérito. 

Derivado de la propuesta anterior, esta Comisión estima procedente establecer los 

principios antes señalados. 

Se propone, instaurar la obligación del Poder Judicial, para crear y mantener 

condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento 

del Estado en su conjunto, la actuación ética y responsable de cada servidor 

público. 
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En Consecuencia, esta Comisión Legislativa estima viable y procedente la 

propuesta señalada. 

Otro punto toral, es implementar las políticas públicas que establezca el Comité 

Coordinador del Sistema Local Anticorrupción, en relación a la coordinación que 

deberá existir entre el Poder Judicial y dicho Comité. 

En virtud de lo antes mencionado, esta Dictaminadora estima pertinente la 

propuesta. 

Otra cuestión a considerar, es la facultad que se le otorga al Consejo de la 

Judicatura, para que sea el que nombre a un representante, para formar parte del 

Comité Coordinador en materia del Sistema Local Anticorrupción, por lo que esta 

Comisión Dictaminadora estima procedente la propuesta. 

También se considera pertinente, eliminar la jurisdicción electoral, como 

consecuencia de la reforma emitida el 10 de julio del 2016 a la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en donde se deroga la competencia 

electoral que ostenta el Poder Judicial, en razón a que esta reforma establece que 

será el nuevo Tribunal Estatal Electoral, quien se encargue de esta materia, dejando 

sin efecto lo estipulado en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el Estado de 

Nayarit, por lo cual esta Comisión considera viable la propuesta. 

Finalmente, y bajo las anteriores consideraciones, esta Comisión Legislativa, 

considera viable y procedente las propuestas de modificación contenidas en la 

iniciativa presentada por el Diputado Francisco Javier Jacobo Cambero, en 

consecuencia, se estiman necesarias para la implementación del Sistema Local 

Anticorrupción, y llevar a cabo la armonización a nivel local para la creación de 

ordenamientos que serán innovaciones para nuestra estructura política y jurídica. 
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Fundamento Jurídico del Dictamen 

El presente Dictamen se fundamenta en lo dispuesto por el artículo 66, 67 y 94, 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, y diversos 

artículos 99, 101 y 104 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso. 

Por las consideraciones anteriores, esta Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, somete a deliberación del Pleno de la Honorable Asamblea 

Legislativa el Proyecto de Decreto que tiene por objeto reformar, adicionar y derogar 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial para el Estado de 

Nayarit, en materia de Combate a la Corrupción, en los términos del documento que 

se adjunta. 



PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL PARA EL 

ESTADO DE NAYARIT. 

Único. - Se reforman los artículos 1; 2, numeral 2 y 5; 19, numeral 2; 25; 28; la 
denominación del Capítulo II; 31; 87, numeral 47; 127, numerales 1 y 2; 140; se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 1; numeral 6, del artículo 2; 
numeral 48, del articulo 87; y se deroga el numeral 3, del artículo 2; el numeral 3, 
del artículo 28; el artículo 31 Bis; numeral 6, del artículo 35; todos de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial para el Estado de Nayarit, para quedar como sigue: 

Artículo 1 

La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular la organización y 

funcionamiento del Poder Judicial del Estado de Nayarit, a quien corresponde 

ejercer las atribuciones que le competen en materia de control constitucional local, 

en los asuntos de orden civil, familiar, penal, justicia para adolescentes, mercantil 

en jurisdicción concurrente, extinción de dominio, así como en los del orden federal 

en los casos en que las leyes de la materia le confiera jurisdicción. 

Los principios rectores que rigen el servicio público son los siguientes: 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 

eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad y 

competencia por mérito. 

El Poder Judicial está obligado a crear y mantener condiciones estructurales 

y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su 

conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor público. 

Artículo 2 

) 

1 ( ) 
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Dirimir las controversias del fuero común en el orden civil, familiar, penal, de 

adolescentes, mercantil en jurisdicción concurrente, extinción de dominio. 

Derogado. 

(...) 

Implementar en el ámbito de su competencia las políticas públicas que 

establezca el Comité Coordinador del Sistema Local Anticorrupción. 

Las demás que con base en la Constitución federal, la Constitución local y demás 

leyes le confieran jurisdicción. 

Articulo 25 

Para los asuntos de su competencia, el Tribunal Superior de Justicia ejercerá sus 
funciones en la Sala Constitucional y en Salas Colegiadas y Unitarias que determine 
el Pleno. 

Artículo 28 

1 ( 

El magistrado que disienta de la mayoría podrá formular voto particular en un 

plazo no mayor de tres días, que se insertará en la ejecutoria respectiva, salvo en 

el caso de la Sala Constitucional, que se regirá por la ley de la materia 

3. Derogado 

CAPÍTULO II 

DE LA SALA CONSTITUCIONAL 
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Artículo 31 

La Sala Constitucional, tendrá competencia para conocer y resolver los asuntos que 
le confiere la Constitución Política del Estado y las leyes aplicables. 

) 

Artículo 31 BIS 

Derogado. 

Artículo 35 

(--.) 

1. al 5. (...) 

6. Derogado. 

7 	) 

Artículo 87 

(. -) 

1. al 46. ( ..) 

Nombrar a un representante, para formar parte del Comité Coordinador en 

materia del Sistema Local Anticorrupción. 

Las demás que la ley le encomiende. 

(...) 
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Artículo 127 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere este apartado, se tomarán 

en cuenta los criterios previstos en la Ley de Responsabilidades Administrativas 

vigente en el Estado. 

Se considerarán como faltas graves las previstas en los párrafos 1 al 6 y 13 al 16 

del artículo 124 de esta ley, así como las previstas en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas vigente en el Estado. 

Artículo 140 

Las tesis y criterios que al efecto fije la Sala Constitucional, se regirán por las leyes 
aplicables. 

Artículo Transitorio 

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 



(Secretario) (Vicepresidente) 

amón Cambero Pérez 	Dip. Eddy mar Trujillo López 

(--cD L. P. 
gura López 	Dip. Raúl de los Santos Palomera 
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DA D O, en la Sala de Comisiones "General Esteban Baca Calderón" del Honorable 

Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic, su capital, a los cinco días del mes de 

abril del año dos mil diecisiete. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

No firma por ser iniciador de conformidad al 

articulo 53 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de 	greso. 

Dip. Francisco Javi Jacobo Cambero 

(Presiden ) 

(Vocal) 	 (Vocal) 

Hoja de firmas correspondiente al dictamen con proyecto de Decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial para el Estado de Nayarit en materia de Combate 
a la Corrupción. 
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